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El Ministro de EducaFión yCiencül.,
CRUZ MARTINEZ ESTEHUELAS;

El Instituto empezó a. funcionar en mil sctedentNi novflltü
y cuatro en unEfmodestacasapropicdad del ht,rmanodeJo
volIarJOs. La construcción del edificio euque' ddinHivamente
habría de instalarse estuvo sujeta a los avatares de la época.
Consiguió Jovellanos que el proyectod~e{fmcaci6nlorüdattase
sa arrUgo elfamosQ arquitecto don JU1U.l de. \'mar.tUeva;despJe~
gó Juego una intensa campaña para la re_~atld<;ción de< fondos
y pone la primera piedra -endoc,6 _de noviembre :de milsete~

cientos noventa y _siete, _poco antes de salir para Mádrid a
hacf'rse cargo del Ministerio de GraciaY.,JustIcia. Comonzaron
las obras él trece dejuni6demil setecientqs noventa y ocho;
pero a fin-es de mil ochocientos la política entQnce~ ~mperante
detíeneel desarrollo de la ~dificación y las aspiraciones ,del
grupo ilustrado,. hasta· que .enmil ochocientos,cnce;.· finalizada
la guerra de la Independencia;·Jmrellanosvuelve&GijÓn, lanza
sin pérdida de tiempo una nueva proclama á todos)O$ astu
rianos, pide dinero a la Regencia y anuncia la reanu{}ación
de las cJasesde BU Instituto, que volverá a ser: 10 ,que era en
un principio. La· m~erte. del·. insjgne ... pplígrafo,pocos,·rpeses
después" le impediría la con:tinuac.:ión de su obra.

El .edificio, pensado .con carácterfuncional:y realizado con
modios más bien escasos, _tiene, sin . embargo"una: gran no~
bleza y severidad de líneas y constituye un sirtibolo deL genial
pensamiento· pedagdgico, de'Jovellanos,'!l.. la ve~:quo·un. eJemplo
de la arquitectyra caracterfstica d~ Y¡Uanueva.

Para proservar estos valores de refm;'rnas o innovaciones que
pudiera perjudicarlos, ~e hace necesario 'cqlocarlos bajo la pro~,
tecci6n estatal, mediante, la oportuna .. declaración.

En su virtud,. a _propues.:tadelMinistro¡jeEducactón y. Cien
cia y previa deJiberación del <CQnsejode Ministros en su re
unión· del día quince de marzo ·de IHU;

DISPONGO,

Artículo pdmero.-Se declara·.'monumel}to hislXil'ico~a~tístlco
d" carácter nacional el Real InstitutoJQv~UanosdeCijón·.{As-
turia.s). " ..'

Artículo segundo.-La tutéla:de est.é,monumento, que queda
bajo la prctección del Esíado,seráejercida,. a través de ,la
Dimcdón Generar de Bellas -Artes, . por el ,Ministerio de Edu~
cación y Ciencia, el cual' quooa facu1ün1b para. d1cta:r ,.cuan
Ls disposiciones sean necesarias para el' mejordesarroll:o y
ejecución del presente· D.eereto.

Así lo dispO~lgO por el' presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cUatro~

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
8515 RESOLUCION de la DfJlegaciónProvinciál de LaCo~

ruña por la. que W hace públic,o el(jforgami~ntode
los. permisos de mvesti9aci~nque se ,citan.

La Delegación .Proviilcial del ,Ministerio de .Industria· en .La
Coruña hace saber..quO' han sido Qtorgadoslos sigulentespelJni~
sos do investigación minera, con expresión del número, nombre,
mmoral, hectáreas y términornunicipal:

6.159, "Bibi y John". Estaño ;Vlolfrám~A2.205.·Vi:n:fillnzo, Mugia,
Mazaricos, Dumbria; Finisterre~CotcubiónyCamarinas.

6.160. "Paúl e Isabfh~ Estaño yWolfram.27Xl,8>Outes. ~'egreira,
Santfl Comba, Mazaricos,Durpbr~a;Carndta:'yMuros.

fU74. ~Sicnipre fiel' número2>io.,Estaño ywolfram.15. Camariñas.
6175. "Curriñanúñwro 2". Estaño y ,wqlfram. la. Mazaricos.
0.178. "Ncgreira". Caoliny culilTZq; .32,;103.NGgreira,La. Baña,.

Santa Comba, Bujún, Outes, Noya"Rois; Brlún, Ames y
S'lntiago.. .. .. . •.

L? que se hace público en cum'plitíliento· de lo ordeJ'lado en
las uisposichneslegales que le son de aplicaCión.

La Coruiia, 15 de febrerarle 1914.-:-:~ELDe~('g.adoprovinciar,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Minas: Jesús· Hervada
y Fernández-España. ' ,

8516 RESOLUCIONde,laDelegt¡ci6.n Pr~vinciat de Má'~
laga por la. que se aut9rlza ydecl,ar:a, la uttlidad
pública. de las .• instalaci01'U¡8 eléctricas que se, citan.

C:ump1id~s los .trámites reglamentarios e:n:elexpediente 678!
850 meoado en esta Delegación ProvinciaI a,;,instanGiade ..Com
pañía Sevillana de Electricidad. S. A.,.; con, ,d0irliciU{) ,en $evF
Ha, avenida de la Borbolla, 5, solicitando a1,ltorizadón, ydecla
ración ~e. utilida,d pública~de las lnstal,~'ciones eléctricas, cuyas
caractenstlcaspnncipales son las sigulent~s:

Origen de la· linea y final de la ln1511111: .. Línea. suhternínea
existente con entrada, y salida e]1· caseta de 'transformación
proyectada,

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.

Tipo de 1<.'1. línea: Subterránea.
lJH'.~jHHd: 00 metros.
CC>r,{lu('for: Aluminio de 150 '1nilim,ctros cuadnldos.
ESf:1Ción tl1unsfo!'mador,'l,: Tipo interior de 400 KVA., rcJa.

ción ,20.DOO,lo.oOO-+~5 porl0o/380-22ü V.
Objeto: Suministrur energía a bloques de viviendas sitos en

calles Pelayo y Natalia.
Esta Delegación ProvInCial en cumplimiento de lo dispuesto

en 10,) Decretos 2617 y 2CH9/19ó6, de 20 de octubre; Ley 10/
1!J6i3; de '18 de marzo; Decreto 1775/196/, ,de 22 deju]jo; Ley
de 24 de noviembre' de 193~;. Reglamentos Electrotécnicos apro~

i)ados por Orden del Ministerio de· lndustlia de 23 de febrero
de 11149, ha resuelto;

Autorizar ¡as instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
de¡;,'larar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de
expropiacíón forzosa y dé· la imposición de servidumbre' de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglarilento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/
1966.

Málaga, 2.'5 de marzo de i9í4.-El Delegado provincial, Ra~
faeI Blusco Balfesteros.-~4.190-C.

8517 RJ;,SOLUClON de la Delegación Provincial de
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concr~to de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el e"..pediente, nú
mer-o 33.789, incoado en esta Delegación. Provincial a instancia
de "Electra de Viesgo,S. A ..., enn domicilio en M. Vega de
Anzo. 3, 4.", solicitando autorización y deClaración de utilidad
pública a los. efectos de la impOSición de servidumbre de paso
de la instalación electrica, cuyas características técnica::. prin·
cipales son las siguienl:es:

Unca.aúrúa eléctrica de doble circuito.a 30 KV" formada
por conductores Abac, de 288,6 milímetros cuadi"ados sobre apo
yos metálicos, con una longitud de 9,500 metros. Tiene su origen
Dn la subestClciónde Ujo y final en la "Rebollada... , término
municipal de Mien~s

Estn Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Lena/196B,
de 18 de nnrzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley dé
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión 'de" 2B de noviembre de 1968, Reglamento de Esta·
ciones Transrormadoras y Centrales de 23 de febrerp de 1949 y
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutOrizarla instalación eléctrica solicitada y aprobar el pro~
yecto presentado. .

Dedamr la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la: servjdumbre de pa50 en las condiciones, al~
canee y limitaciones 'queestablecBel Reglamento de la Ley lO!
19G6, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para desarroUo y ejecución de la instalación el titular de
la ¡nismadetlerá seguir los trámitessel'ialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966..

Oviedó, 29 de marzo de lf!7'I.-Et Delegado provincial.. Luis
F{'rnández Velasco.-l.083-D.

S5"8 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta'~

rragona por la que se fija fecha para el levanta
miento. de lletas previas a la ocupación de {as fin·
ca.s que se citan.

En el DCCl:'cto ;1245/1971., de 16 de diciembre ("Boletin Oficial
. del Estado" número 9, de 11 de enero de 1972), se declararon

lautiJidad pública y urgente ocupación de los bienes y dere~

ellos afectndos por las instah'lci-on€s do .la ",Empresa Nacional
Petróleos de TmTagona, S. A.", habh~ndose procedido en co1'1
S'eC'ucnda al amparo' de l.o dispuesto en la Ley de Expropiación
F(lrzos8. de 16 de (Iíci0li1bre de 1954 y el Reglamento· para. su
üpHcúción de 26 de abril de 1957, a la información. pública
correspcdil:'nte de los bienes y derechos afectados por el «Pro-

. yCi:::fo de emplazainiento de la zona do paso do tuberiu.:".
Esta Delegación, de conformidad con lo estableCIdo en el

artículo 52 de la precitada -Ley, convoca a los propietarios y
tHuJaresd~l derechos afectados que se relacionaran para que
comparezcún en el Ayuntamiento en el que radican sus biene~

afectados, para procedet, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulll 52. párrafo 3, al levantamiento de las actas previas a
la ocupación. .

A dicho acto deberán asistir personalmente, o en su, caso
repi'esenhtdos por persona con autorización .suficiente para
actuar en su nombre, aportando la documentación necesaria
que acredite S'u titülaridad y personalidad, así como el último
recibo de- la contribución. 'Asimismo podrán los titulares com
parécer acompañados de sus, Peritos y Notario, si lo estiman
oportuno; con gastos a SliS costas.

Los bienes y derechos de 105' que sa: procederá a levanta
miento del acta previa a la ocupación son los qUe a continua
dón se relacionan, con expresión del día y hora en que se
celehrará el acto, debiendo comparecer los titulares en el
Ayuntamient.o.

Tarro.gOlll~,22 de abril de 1974.-El Delegado de Industria,
J050 Antón Solé.-1.271-D.
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REbAClON DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Superficje
Hora o~pada

---1---:----"

ParcelaPolígono

~================-======='-=-==~~-='_._-=.~... "- ,=--=.==~==,--
I

1 ~~:' 1¡: 0. _

¡

Tarragona. CaminoVúilo Salau

TarragOnfL CaminoVlejó :Salou
Tal"ragona. AsaJto,14, 1.", 1.&
Vllascca" Pineda;: S/il~

Tarra$ona. ! a Canonla ...
Batcelona. 'fuset, 32

13 29-30

13 2.
13 20
13 22
13 25
13 23

Térrnino· i7"(un,icipa{ de Vilasl?ca: El tiJa 7 dc m!!.yo de 19'7,1 " ,

Univets~dad La,p'o:rl"tI "Frax~ciSCo
FraJl<:.9'":- ,··""':':'·i"·~'."_ •• '.'·"·'¡: ... ,.••.,., .. ' .... , •.

Universidad hab,QTitl:, "Fnmcisvo
FrandoJi' .. ti~'~" ~:<'~:";'~~' -,.~ "_ : ", ..•..

José ",1>.fariaJvlat'cp.Ayuela"""" .. ,.....
He:r~de,ros(~e' Torrerl€fJ1er: -)?UJalS.. ....•. l'
,José'Vedall;a •. L1aUi1.).,do,.'- ,
Industrial Azamón.S. A.

10 21.384;36

10
,

5.131.00
11 540,00
11 960,00
12 630,00
12 4.14o,a5

2:704,00
33,75

1.278,00
] ,620,00

650,50

7.0<1
1.710,00
2.296,00

•

é l:LüOO{l1J

" 47S,OO
9 1.068.50

10 176,00

ro 912,00

10 910,00
10 305.50
11 12,'80
11 8,00

11 560,00
12 1.170,00

12 7.032,00
12 1.270.,'50
12 - 2,916,00
12 :3.040,00

10
10
11
11

1..

12
12
12

10

.1
295,00

24 10 1.635;00
11 1.486,00
11 8.509,00
12 I 37.50

.. 1 12 210.00..
1974

Tarr.':lgona, CtljnrnoV¡~io"'S1:tlou

Tarragoria. Plaza Jos'éi Ant,onlo, 1
Tarragona.!'clas CañetlCa,mpo, Cla-

ro] ~ ..... ",. '.0> ,,~.:. " .: •••.<',. ~ .. : .•:. :; ... :, .....
~ar?elOnn,..~Venidl'l •••• GeneraJisimo,j

vn~~l~~:~~ ~T:g~l~"'~i¿"Oi~" p"i;;~~i~:''i"9:' f
Tarragona. San Lottil'1ZÓ
TartaúuDtt, San Lnrenzo .
Tartagcna San Frtlc.tuoso, L
Tarragona San Fructuosq, 1.
Barcelona. Bori y Fúnl.estn;

4,·".. 1:~ ".' .
Tarra,gona. Nao,20
Barcelona. Bar! y Fúntestu.

4,'''. L~ •• ;..... c... ·.. '.... ,,·,·......

'Ta.rfa'gona. c.:olldecte Rius, S, ..
TarragotHit. Conde deRius,8.: ..
Tarragona. FJuza·.Ponien~e.. 9, ..•.•...

C-ónstuntí. Q"l,le.ipo dl3'Llano
Con5tantí.Queipo{Í~Llano,
Barcelona. Arlbau,229 ,.
BárceJoIHL Mallorca; 314
CQustanti ... 'Mártires, ..'23..~."
ConstantLGeneraHÉimo, 6

I.. I
f
t

I..... ·····1
1

rérminorrii.l;niripal deTarra.~Jona;E:l d!G. 8 de mayodeW7,4

T-nrra;gGna. Polígono. industria.l

Figuerólá'Na:tforell
Figuer.(}la;.Martpnüt
EscoteTQldrá .. ;

Jailne' Vi:rgíHRius
Jaime: Vir'gqIRiu$ .. ~., ,..,.. ,~ ,~.:~.
Rosa Vidal· Rovira ...;., , '." , ,.,. '"'.
RosaViQ-alRovira ..
Tomas' TornásMJ."lst.res:':;.. ;".,....

Ali<tdci Quím.ictl~Alqúhllüi,IC<::)NA. ....
Universidad •. L!J:~ctraJ Jo'rancisco

Franco... ~ .. ,:.~ .. ,... ,~'", .. ~.
Ayunt;a.miento dé Tarrag-Qna:
JÜánFe-rr~. '

,AntoníoCarünVa.lles .... : .. ,... ,'.
'To:IIiás··Tbmás ··Me5tr'es

.Jurtn .Rosell'Sardá

Odlóte~ •.·Andréu.·BhlhCh.·<,:~.".:.,: .
~afaeLaergada V"-a}lve ".,~:~: .... , .
Cafn'¡enPuñet. BouJar-t ...."; ... ~ ..~.,.,, .. _.
José Batlle PUftet: ~.,>,~~~.;.;.•.
Antonio P~scual 'forréns, , .
JoséOlÜla. Peris. ;;;;,'. .. ""

,Jainie
Jaime
Pedrq

Tennino ml.l1J-icipiit'4~PQbla de MáfHmel': E'[ dia 10dema)!fJ de

I
~;~aF;~~~~ ~l~~~¡ñ~. Ma~~afré. ~~o~I~ld~M~i\;~;éi~¡;I~;;';P~~:4::::: I
José Fortuhy Cusida ., '. Constar¡tL284e Ml.\rz6·: .. ,.,,,·,; .. ::~ .
Clemente Valldoseta. . .. MoreJl.SanPlácíd~, sin :., f

} Teresa For(uny Vallvé .. MorelL Rambla Generalísimo, 22 '"

I
AntonioCarbonell,Gasol .,~.,~.:;> ; Pobla de MafumeL Cataluña, 13 ....
S~ñOf 'Sá·ntacapa .. ".:,: .. ,~: ..,...... ,., , Mbrell
JosJ(}asull, F~rtuny,.:.....,,,,,,,,,,,,,,,,,, MoreU, Molino, s/n. .. ¡
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31 15
31 11

31 2

• 31 21 '
31 -20
35 52
35 4S
35 11

55 10
35 9

35 8
35 7
1.'; 6

10 23
10 12
7· 108
7 136
7 44
7 24

• 53
4 47

• 63
3 51
3 46
3 107
3 47
3 44
3 38

túadón .con.lacapitaHzadón: dé las explotaciones y mejora de
su asistencia tecnica, se>podrácPllseg,uir que las nuevas explo
tacionesrespondan a la demanda' actual de productos agrarios,
en, particula'r los de'ti,poganllQeto,.: para."¡oque se. encuentran
bien preparado$Jos agricultoresdEll~~ona. ..

EnsuVirtud;a,propuesta deL MUllstrode Agncultura y pre~

'Via-dt~1ib('racióndeL Consejod,fj1tinistros en su' reunión del día
quincc,de fú1Jrero de mil novl;cientos setenta y cuatro,

DISPONGO;

ArHcul0 primeró,....,;..Ul1Ó.' Setiechirade ínterésnacional, con
forme a lo dIspuest() e'n:el:llrtfculo noventa y dos de, la Ley
de R.eforma y DeS~tTTG1l9 Agrario, .. lapt,lesta en riego y la redIs
t.ribudónde la pro.piedlidde los riegos del. Porma {Canal de
Arriola).en la provincIa de L~ón,para,cuya transformación
económicp-socIal '~enevarán:acabo t()das las actuaciones que
autorizu·.larnendonada.L:ey.

pos. La, zonaregllble á.qUé se refiere la declaración de in~

teres nacIonal., con tenHJ,a en el párrafo anterior, queda fijada
por,la linea con'a¡;l,üycontinm~siguiellte: '

Azud dI'. derivación.i,lelCanalde.ArrioJa. en elrio Forma,
por su mUl'genderecha; 'traza d,t< .dicho canal hasta ·la.denomi
nada "Acequia'dcICanal de.ArrÍola.-,;. por ,la' quecúntinúapara
llegar al desagüe de la misma elí el rioTorio, sIgue p6,r este,


